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Martes 4 de febrero de 1930

DEL , "-

MINISTERIO DEL EJEIlCrrO
- r ..~

Circular. Excmo. Sr.: El Rey
(que Di.OE; gual'de) ha .t'enidoo a bien
dj·sponer ·se abra concurso entre co- Señor...

AUNÓS

PARTE OFICIAL

REALES DECRETOS

mlllatlrto di ".rl..

Núm. 30t.

E,n a'tención a los méri·tos cOJlJtraí.
d06 pOr el General de br.igada de
Ejérc~to, hoy diNisionario, D. Emi·
lio Fernández Pérez, en las opera
ciO'lll!'!! llevadas a cabo en coopera
ción con la Mariolla pa¡ra el desem
b",rco y toma de Alhucemas, en el
mes de septiembre de 1925; a pro·
puesta del entonce5 General en Je
fe del Ejército de Africa y del Mi
nistro d(' :\Iarina, y de acuerdo con
Mi CCJnsejo de Ministros,

Vengo en conceder al expresaodo
Oficial g"E'neral la Gran CI1u'Z de la
Orden d('l Mér·i,to N aval, con dis·
tintivo rojo.

Dado ('n Palax:io a veintinueve de
enero de' mil novecientos treinta.

ALFONSO
El Director Geaenl,

MATEO GARCIA y DE LOS REYES

(De la Gaceta núm. 33.)

REALES ORDENES

Ministerio de Trabajo y Previsión

Núm. 201.

Jlm(}. Sr.: Vi·s,t'a la ,petidón for
muloo:¡¡, 'po,r diversas ·enüdadl'6 dI'
Caltll.luña en súplica de que se coo
('('clala MI'.f1a'lIadrl Trabajo, ,Ir oro,
¡~l T(,Hit'nl(' gl'.{\ <'fa \ t'xc"('o\(',,\tl~in\ll ;;1"

11I).!, el"n Emili" ll:HH'ra Luyal\c!p,
f)r¡r la, labor ([Ul' vi.rne realizanelo,
C?mo Capitán ¡{<'n !'Tal d'e aquella 1'0('.

¡.pón, ('n pro del fomento oe la ri
queza nacionall,t. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido
a I~n, de acuerdo con la propuelS-

la del Consejo de I\Htnr..stro5, cOollce·
dotlT a dicho excelentísimo 5eñor la
Medalla del Trabajo, de oro, consi
derarle ,incluído en las rondiciones
señaladas en los números 1, 4, 5 Y 7
del artículo 10 de la real orden de
8 de rebrero de 1926 Y en virtud de
lo preceptuado en e1rea1 decreto de
22 de ene.ro del mismo año.

De real or.den lo digo a, V. l. pa
ra 6U conocimiento y efectos. Dios
guarde a V. 1. muchos años. Madrid
~7 o'e enero de 1930.

Señor Director genera,l de Trabajo.

(De la Gaceta núm. 33.)

secretaria.

BAJAiS

Excmo. Sr.: Según, participa a
este Ministerio el Capitán general de
la primera ,región, f:uHeció en esta
Corte, el .dfa primero del corriente
mes, el General .de brigada, en si
tuoaci.6n de 5egunda reserva, D. 'Pas
cual Enrile Garda, MaTqués de Ca
sa Enrile.

De real orden lo diKO a V. E. pa
ra <su conocimiento y demás efectos.
Di.os guarde Q V. E. muchos años.
Madr1d 3 de febrero 'de 1930.

BERENGUER

Señ,o'!' P,rcsidl'nte del CIO.nsejo Supre.
mo dd Ejército y Mar:,n3i.

Señor Interventor genoeral. del Ejér
cito.

DIrección gen6ral de Preparación
de Campaf\a.

CONCURJ~OS

:- ...·_·..d ·t. o ~ • J
mandante¡¡ del Cuerpo de Estado
Mayor del Ejércitn, para proveer
una vacante que exiaste en la plau
tilla. del Dep6sito Geográfico e HÍos
tóri<:o del EjérciJto. Lll$ oin&tancias.
debidamente documentadas, se en
contrarán eo' este Ministerio. dentro
del ,plazo de ve'.Me dfa.s, contados
desde la publiaKi6n de esta. a.rcu
1M.

De real orden lo digo a V. E. pa·
ra su conocÍIn1e'llto y .demá6 efecUJs.
Dios guarde a V. E. IIlAJiChos años.
Madrid 31 de enero de IQ10.

BEtu:NGUEll

Señor...

PREMIOS DE EFE;CTIVlDAD

Circular. Ex.cmo. Sr.: El Rey
(que Dios guarde) ha tenido a bien
conceder el premio 3IIll1'al de oefecti
vi:da.d d,e 1.000 peseta.s, por dos quin
quenios, a partir de primoero de fe
brero próximo, all ten¿ente coronel
de Es.tad·o MayO'T D. Rafael Alfon
so doe V1Ila~órnez y N úñez, con des
Üno en el Depósito Geogll'áfko e His
tórico del Ejército, y e'1 de 1.100 pe.
6etlas,. ,pOlT d::'51 quinquenios, y una
anualr<lad, a partir de primero del
mes aotual, a. Jos C()oma.ndan~ del
mi.smo Cuerpo D. EmiHo Peñudas
Be:rmud, d~ la plarutilIa de Comisio
n.e's l;00gráficas <!ojl la PenJ;nsu la, y
D. Antonio Uguet. TOofT~ de este
Mill'il'lteri.o (.primera DÍtre<:~jón) ron
arreglo a ·10 dispueso en las ,~al~
6rd~nes cirrtu'lalfles de 24 de junio -de
1<128 y 26 d,e ,soeptiembre de 1929
(D. O. núm{"roR 140 ry 216).

DI' rf':l1 .rm1r:" lo Icl,i·ll'o a V. F.. pa
r:\ ,'11 ('or:·onnne.nto v d{'má6 cr~....t()S.
Di.o, g'uard" a V. E. muchos años.
Ma,drid 31 de 'enero de 1930.

BEII.F.NGUF.ll

. '
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IICCIOI.I •.,oaluUea

ADQUISIOIONES DE SOLARES

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha
tenido a bien disponer se efectlle. por
gestión directa, la- adquisicil>ll de un
solar para cocheras del ~ef\':c;l) de
Aviación Militar, que reúna la;; c,)::c1i
ciones establecidas en la real ordl!1
de 31 de octubre último (D. O. ¡:ú
mero 243), por hallarse el caso COIlJ

prendido en el artículo 56 de la ley
de Administración y Contabilidad I~e

la Hacienda Pública y real decreto
de 27 de marzo de 1925 (D. O. nú
mero 70).

De real orden lo digo a Y. E. pa
ra su conocimiento y demás eiectos.
Dios guarde a V. É. muchos aüos.
Madrid 1 de febrero de 1930.

E~ Di:-ector general,
:'1.IXl·EL GODED

DE'TIXOS

<la d(' ingeniero de obras en los aer6- pliada con las clas(-:; e individuos
dromoo de Africa, el Rey (q. D. g.) de los diversos Cuerpos. Centros y
se ha servido disponerse celebre el dependencias que lo han solicitado
corre;lpondiente concurso. Los del y que figuran en la relación que a
c:tado empleo y Arma. que deseen continuaci6n se inserta, los cuales
,:oma:r parte en él promoverán sus deberán efectuar su presentación en
insta~.cias en el plazo de 20 días, COIl- la referida Escuela con la mayor
tad:cs a partir de la fecha de la urgencia, teniendo en cuenta, para
publicKión de esta real orden, acom- disponer su incorporación, las ins
p:ulados del certificadQ que previene trucciones dictadas al efecto en la
la real orden circular de 17 de agos- citada real orden circular de 20 dE:
to de 1927 (D. O. núm. 182), copia enero anterior (D. O. núm. r6).
de las hojas de hechoo y demás do- De real orden, comunicada ¡por el
cumentos justifican:ivos de 3'~ aptitud, señor Ministro del Ejército, lo digo
las que ,:;oerán cursadas dJireetamente a V. E. 'Para su conocimiento y de
a este :'1inislerio por 10·s jefes de los más efectos. Dios guarde a V. E.
Cuerpos o Dependencia;;, conside- muchos años. Madrid r de febrero de
dudase como nO recibidas las que 1930.
no hayan tenido entra.da dentro del
quinto día después del plazo seña- _
bao. ISenor. ..

De real orden lo digo a V. E.! RELACIO~ Qn: SE CITA
p2ra su cG·nocimi"nto y demás efec-
to;. DlO-5 guarde a V. E. muchcs I Soldado, Ram6n \'all:; Duch, del
años ;\íadr:d 1 de febrero de 1930. ¡ reg:miento ,Infanterí:l Xavarra, 25.

I
Cabo, Cesar Go c09chea Echeva-

BEREXG\.."ER nia,. ¿el regimlento lTlfantcría Cons-
Se.lor... l.:U: '''1, ~9.

I SolcLdo, Hel:oor"o E~td:hTl SII-
! vP,tre, del regimicTl:'. Infantería La
ILpolt:rd. 30.
1 So]cl:1¿o, Juan :I¡nnz'~n :llorcno,

]·::-;c:c!n. Sr.: D,' ;1"Ur,,'o can 1.. , drJ m:~mo.

o" j l;C,:" pnr ('1 Jefe SU!'CnOr <1, ~·;:'·'''(!1t(l. Ani,rI1:" :·.f.l!"n.< Rome
1 J'l;nr¡a~ \1:].¡ar<:,_ de :\1 .. rr t: ,rr_.;1 '. de ¡ 1.:lt,dJ,ín C.lZ",'IJl(, Co],ín, 16
·:1 F,'\' (l. n. ~~.) ,e h;1 ~n .. ;d" <1:'-1 (,,1,. .Irs,: (;.nI.do Quiró" dd
~" :L';" (,:,,' (": ~ .Id,: L) dt' 1;{,-: tr{lra~· d;:¿Jll t'IJ{O l\r!iJIt'rl;¡ ;: }JJl'. r.
<!." ,\vi""c,ín ~,¡;~i1:n, d("~\ina,lll ('n Lt C,,!>o, Lr,íll \',íZ<¡t:u Prieto, del
1':,,:-u:ldra d... ~1arrt.l-('ro" (\Icl.illa), 'Jl:s.nlO.
I~ r;'n":Sl'" l'addla Flon·s. pase des- S:'r;.;C'nto. Fr:lnci,co .T os<- Pozuc
l:nado do{' plantilla al (,rupo d(' lo. dd Servicio d(' .'\viaci,ín \Iilitar.
Ftlerza5 de R,eg-uLtre_ Indíg-('nas de Soldado, Fernando Olmo Baseguer,
:\ lhucema.s Jlum. S, c:l.usa'nUo baja dr la 5<,¡:~unda Com;tndancia de Sa-
('n dicho l'('n·iÓo. nielad Milita,r.

De r<'al orden, comunicada por <'1 Soldado, Juan Costa !\1anomelle'S,
~·rñor ~linistro del Ejército, 10 digo d(' la misma.
a y. l~. pa.ra S\I conocimiento y de- Soldado, José Martín de las He
ma6 efectos. DIOOS guarde a V. E. Teas, de la Comandancia de Sani
muchos años. M.adrid 1 de febrero dad de Melilla.
de ¡()30. Soldado, Luciano Manuel Castro

El Director general, de la misma. '
AUP.EDo GUTIERREZ CUAUME Soldado, Felipe de Benito Beni.

to, de la misma.
la prime- Soldado, F.ernando Catalán Bena-

jes, de la misma.
Soldado, F emando González Cas

taño, de la misma.
Soldado, Manuel Bercnguer Ga

llardo, de la misma
Soldado, J osé Mo~eno Castro de

la misma. '
Soldado, Jos·é Pocar PalIarés, de

la misma.
Madrid r de f('brero de 1930.-Go

dedo

DIreccIón general de Instrucción
y Administración.

Señor Capitán gcneJTal de
ra región.

·5.eñores Jefe Superior de las Fuer
zas Militares de Marruecos e In
terventor general del Ejército.

CURSO AUTOMOVILISTA

Circular. Ex<'mo. Sr.: Para dar REINGRESO EN CARAnINEROS
cumlplimiento a lo dispuesto ton la
r·cal o,rd('.n circular de O de diciem- E~"mo. Sr.: Vista la instancia pro
hrc \ílti~o (I? O. núm. 275), Y co- mOVlda por ('.\ carabinero, separado
mo cont1l1UaClón a la r('lací6n pu- oel servicio, rrsid('nte en Hell('chosa
hl1l"ada en la r('al or<1<'n circular d 1 M
dI' ~o 'de nH'1'O )msaelll (l>. n. nlímr'- ~ os ontes> (Badajoz), Isidro Mo-
ro 16) .1'd,c'Tl'ntl' a h inl'orl) . '/ ¡ralo Muiio7., .{'U $olicitud dr- que se
!ro 1 " l' . I " I Or',Iic:J"11 l' conn'da ¡{'lnl'n'so ('n <"'11 l1>iu('r05

, Os 1.1\'( ¡VI( lIos CJ\I(' )'\n ck 'IS' l" l' , .. ,
'11 1 . ' , .. lS It Cou arr,,>:" o a los jll'C'l'Cptos de la
, .. )TlI11I'1' C~lJ'S() lJU<' SI' !la nI' cc1,,- J(';11 or·d,·u cil"u1:;r ,¡,. " ;1 . 'Ibril
¡,~:\] I'n la j',sc\lI'1;¡ Automovilista ¡J"ll tíltimo (1) () . ,-)-. ('''. el
1"JI'J('llo ))')1"\ n , ..' '", . . 1111111, r,1l , t('nJl n O

ta~ seg'\II1'lc~s' t'll~~(:l~lIC/:S í~ulom)ovl': "U ("IJ('nla la ¡pelo)(' el,· la infracción
ha servido {Íi~sponrr' ~ l· ':d' ,l!., s,, ]('ga! com<'ticla por el interesado, el

e cons. cre am- Rey (r¡. D. g.), de aC\lerdo con ;0

CONCURSOS

Señor Capitán general de ;a pr:mera
región.

Señores Intendente genn:.: n;::::a;' e
Interventor general de: E;0:c::J.

CirculllT. Excmo. Sr.: I'::r;! v·,o·
veer, ron arrqdo a lo di~T)\ll'_t" rn I¡;s
;'Y1"cn]oo terccro v 16 dci j~,:. Lm\ H'

lo d~ ~\f'ronáuticiiJ élproh;1(!d i'~;)r l"(';:ll

d~rr.-to <l~ 13 de julio de j()~rJ
(C. L. núm. 251), una vacante de
(-apitán médico, ('xist('nte eIJ d ser
vi.<:io de Aviación que ha el(' pn'5
tarlo en loa Escueda de Clasificaci":l
de Guada.l aj ara, el Rey (q. D. R.)
tiC hu. t.crvido disponer SoC celeJ)f('
el correspondi><'nte concurso. Los <1('1
cí-tado f'mploo que deseen tomar par
te en él promoverán sus ínostancias
en el plazo de 20 días contad06 a
partir de la fecha de l~ ¡publicaci6n
de esta .real orden, ocompañadas del
rerti.ficaJc!o q\u'e previene la real or
den ci·rcular de 17 de agoSlto de .1927
(D. O. núm. 182), oopias de las ho
ja6 de hechos y demás documem~()s
:':fOfes.ionales, jU5tíficativos de su ap
'dud, las quoe SoCrán cursadas direc
.taaneI1lte a este Mini~rio por los
Inspcct~es o jefes de tSanida,d res
'lectivos, coo6iderándOlSe como no
l<'Cibidas .I'as que no hayan tenido
catrada dentro del quinto <lí;a¡ ~.
p:és del plazo señalado.

De real orden lo di,go a V. E.
pam s~ conocimiento y demás efec
too. D.IOS JPlaroe a. V. E muchos
años. Ma.dnd 1 de febrero' d,e 1930 •

BERENGUER
Señor..•

CirClllar. Excma. Sr:: Pa'ra pro
veer, ron arreglo a lo <!lspuesto ('.n el
..rtkul~ toerccro del r{'¡{lam<'n,to <le Ae
ronáutIca, aprol),"lodo 'por rea.l deq.('¡to
de 13 de julio de 1<)16 (C. L. nÚm-I'
To 25~, u'n.a .vacante doe <'apitán <lo<'
l!,Rem.-ro-.. .(E. A.l, existente en la
<'omandanna (,X<"t1I\a <\" AI'roná,ut.i_
nI., \Iue· ha <i.c '¿,c-s,empriiar ('.1 cometi-
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nformado por V. E. Y la Capitanía
~enera.l de la séptima región. donde
ué sentenciado, Be ha servido des
:stimar la petición del recurrente,
,in que contra esta resolución quepa
:ntablar pleito contencioso-adminis
rativo ni ningún otro, con arreglo
1 lo dispuesto en la última parte de
a dh;posición citada.

De real orden, comunicada pOif el
;eñor Ministro dd Ejército, lo digo
l V. E. para 'Su conocimiento y de
nás efectos. Dios guarde a V. E.
nuchos años. Madrid 1 de febrero
le 1930.

región, donde fué ~ntenciado, se ha
servido desestimar la petición del
interesado, sin que contra e6ta reso
lución quepa entablar pleito conten
cioso-administrativo ni ningún otro,
con arreglo a lo dispuesto en la úl
tima parte de la disposición citada.

De real orden, comunicada por el
señor Ministro del Ejército, 10 digo
a V. E. para su conocimiento y ne
más efectos. Dios guarde a V. E.
much05 años. Madrid I de febrero
de 1930.

El Director genera.],
lL~~rEL GODED

veinte días, a c'OTItar de la fecha de 'a
publicación de -esta real orden, las
que selrá.n cur~)d¡at; reg-larrnenwmi,a
mente a la autoridad judicial de la
mencionad.a C'api,tamía general, re
niendo er¡ cuenta lo dispuesto en la
real orden cired;u d~ q de maf1.<>.
de 1928 (D. O. núm, ~q),

De real orden 10 digo a V. E. pMa
8J c<>noeimiento v demás efectos.
Dios guarde a V.' E. mucho'S años.
Madrid I de febrero de 1930.

BEREXGi.:ER
Señor...

Ejér-

Circular. Excmo. Sr.: El Rey
(que Dios guarde) se ha servido dis
poner .se anuncie a concurso el car
go de auxiliar de Somatenes de la
sexta región, can residencia eel Bur
go.;;, correspondiente a comandante o
capitán de Infantería de la escala
act:va. Los del citado empleo v Ar
ma que de,een tomar pa~te en él
promoverán sus ,inst;¡r;cias en el pla
zo de veInte dl;¡s, a contar de la
fecha de la publicació~ de est;¡ real
oro<'n, las que serán í\Ir:-ad;¡, rc,rla
mcntari;tment(', teni(,l1(lo en cuent;~ lo
prcvcnido en (1 <lJla~t<ldo L) del <lr
tículo I~ del real d('c,coa d" ;¡ ele
m.IYo dc I(¡~o (C. L. 1llím. ;'¡4), en
la real ordcn d,' -' rie ,.(·tllJ,re de
H)Z.j le. L. nlím. 4 7'" \, 10,,'ma, csta
hlecidas en la real ordr;; "i¡"lIJar de
17 <le agosto de H)27 (I>. O. nlÍme
ro 182) y en la de I3 de marzo de
1928 (D. O. núm. so).

De rcal orden lo digo a V. E. pa
ra. IiU conocimiento y dcm;ís efectos.
DlO, g-uarde a V. E. muchos años.
Madri,d I <1e fehrero de 1930.

DESTINOS

Señor...

EXcmo. Sr.: ConforD, e eOIl 10 pro
puesto por V. E., el Rc'Y (<j. D. g'.)
se h~ ser~ido disponer que 10, sargen
to;~ fomas Blan<juer Vega. del hata
lIon, de. CazadoreS Co:ón núm. 16 y
JI:SC Lopez de Jo, 1lozos, eld regí
ll11l'nto de IIJ,fantería Alava núm, 56,
pasen dc,tínadüs al (;rupo ,le Fuer
zas Reg'ulares Indigl'l1as dl' ~fclíIla

11Í1,1ll. 2, en vacantes 'lIle el: su empleo
eXisten.

De HaI orcIcn Jo eligo a V. E. pa
ra su conOCilllil'nto y ; :(':11[" dectos.
Dio, guarde a V. E. J!luchos afIas.
~fadr¡(l 3 de fl'hrert> d" 11).>0,

SefIor Jde Slip rior dI' ;a,S FlIe'rzas
1\1 ¡litares ,It: Marr11('cos.

Scilor Capit[¡l1 ¡{e11CTal dI' la ,q':l1lld:l
1"('gi(·'ll.

Se'líor I11tl'rve'lltor 1-:"111': al dl'l
ciro.

EXC1110. Sr.: El Rev ('l. n. g.) se ha
servido disponer r¡t;" d llIÍlsie'o de
segu11da (requinto), del rl'gimiellto de

•••

¡CONCURSOS

Señor Director general de Carabi
neros.

BERENGUER

lecclOD ae Inlllr.:erlll

ASCENSOS

Excmo. ISr.: '-ista la ímtailcia
.lue ". E. curO,,) a este Ministerio,
CDn su escri:o d(' I J de cLc;embre úl
rimo. promo\'ic!a por el alférez de
<'ompl('m,.n:" rk 1::fan:nL! D. Anto
:lio Catai.,ín C;¡rcí.l, "Lelo a la c:r
('q"-"!":I'( :-':~ de r,' ("j ",,, de ~;adr;d

ll,ímer() 1, en "íj.ll"·a de 'lur' se Il
¡ ,ln' <'li:1 el emple,) dI' telli('ll!c de S'I

",,'ala y Arma: tenicndo ('n (·u('~.t:l

'IUe el inter(',ad;¡ aU1HjlH' ha cum·
plirh 1005 rrquiétos prevenidos ('11 ('1
artí;ulo cfl':nto de la real orden cir
cular de 27 elr diciembre ele 1<)1')
(C. L.nlÍm. 489), cuyos preceptos k
eomprenden según el articulo 444 dd
vlg'('nte reglamento para el recluta
mIento>, .-eemplazo del Ejército, no
ha, sufndo el. examen que el ci.tado
ar,tlculo preVIene, por hallarse resi
diendo en la República Argentina, d
Re~ (q. D. g.) se ha 6€,rvido de's
,('sUmar la petición del, ,r('ocurrente
debiendo atenerse, por lo que respect~
a la del documento Militar de id,en
tidad que tamhién h,ace en su instan.
cia, a lo prever:i,d'O en la real orden
circular de 29 de abril de 1924
(C. L. núm. 202).

Dt' real o~den lo digo a V. E. pa·
ra su conOCImIento y demás e.fe<tos.
Dios guarde a V. E. much05 años.
l\1a.drid 1 de febrero de 1930.

Seíior Oapitán general d~ la primera
región.

la

general de la séptima

Presidente del Consej{) Su
del Ejército y Marina y Di
general de Carabiner05.

El Director general,
1ÍA~'UEL GoDED

Señor Director general de Carabine-
ros. Señor Capitán general de la octava

región.
Señores Capitanes generales de

primera y séptima regiones.

leñor Capitán
región.

leñores
premo
rector

El Director Reneral.
1-L\l';UEL GODED

Excmo. Sr.: Vista la ínstancia pro
l~vida por el carabinero, separado
e sprvicio, residente en Amorín,
,Yunt:>miento de Tomiño (Ponteve- r¡f'rulflf'. Excmo..~r : Con arre
:1)" Nazario Silva Esperante, en ~rlo al inciso f;o('g'un,do d',e la reaU oro

1( Ilud de que se le conced'a rein- d,(';) cir<ul'ar .cl(' 8 cle' julio <le 19 1t¡

~rsrl (''o Carabineros, con arre~lo a. (C. 1.. 11lI\ím, 2(5), C'\ RC'y (q. D. g'.)1pr,'CC'p!os de la real orden cir- Sl' ha ~'C'rvi'f!() d,i,s]>ol1'('r 50e ,;t.Iluncie
~al clC'22 <1(' allrj,l ú},timo (C. L. mí- el c,oncurso <lt· una V<¡Kantr de JUl'Z
)I~o : slJ); l~'nicnclo {'n cuenta la ín- perma,n'ente de causas, que <'onl"'s
I I {el delIto que motiv6 su baja pondiendoa corone! del Arma <h!
io~ ~'xprl'sad'o Cuerpo, el Rey (que Infantería de la ,escala artiva, exi,stc
tm ~uarde) Vde~ acuerdo con lo in-1 e,n, ,la Clapitanía 1: enera.! d'e la cuarta
: l~' ep.or . ,E. Y oído, el pare<er región. Los a6pirant,e.s a ella prooffio-

ap¡tanía general de la octava' verán sus inst"'r.ias en el plazo de

Excmo. S~.: Yista la instancia pro
novida por el carabinero, sepa,ado
JeI servicio. residente en Ciudad-Ro
h¡.;o (Salamanca), Tomás Rico Ga
¡ale. cn solicitud de que le sea con
cedido rein¡.J"o en Car<lbineros; le
oi(oHio ('n cucnta que el delito que
lIloLnl la cO::dl';la no se realiz6 por
Iml'ruelellc:", (,:-;"',,::11 circunst~nci<l

a ':ue t'e rdi. re la re;1! orden cir
cular dr ~~ ele ah,l último (e. L. nú_
lIlero 156', ell la que (,1 interesado
fund¡Lmellla su l)('lición, el Rey (que
DlDS gU;l1<!e), de acurrdo con lo ;n
f?r~ado por el COllsejo Supremo del
Elcrcto y l\Ianna en 17 del mes pró
lImo pasado, se ha servido desesti
Dlar la petic i'JII dd recurren te sin
qUe eon tra (','t:1 r('so·k¡.ción quep; en·
tahL,r pleito contencioso-administra
tivo ni ningún otro, con arreglo a
lo dispuesto en la última parte de
la disp06ición mencionada.

pe real orden, comunicada pOif el
senar Ministro del Ejército, lo digo
a V. E. para \Su conocimiento y de
más efectos. Dios guarde a V. E.
muchos años. Madrid 1 de febrero
le H)30.
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El Djrc:tJ[ ~('r.eral,

:\L.I,~\:EL GODED

Excmo. Sr.: Vista la instancia que
V. E. cursó a este Ministerio en 20
d'e dicit-mbre úl,timo, promovida p~r

el capitán de Caballería D. Anto~1O

Fernández de Heredia y Zayas, d1i~'
pO'nibile en esta 1 egaM, y en. Co~lI'

6i6nen ,la Escuela d'e EqUitaCión
Millitar, en súplica de que le sea abo·
nada la gratificación de 125 pesetd,corrEspondiente al mes de julio /
t928, como alumno dleil expresa, O
Centro de enseñanza, en el que per
maJl1C'ci6 hasta el 5 de dicho mes, ji
Rey «(j. D. g.), de acuerdo con o
infol'mann por la Intendencia Gene
ral Militar) ha lrnic10 a hien a:cc.ddel' a lo s,ollici.tadn, de conforml~~
con lo '1)f('venido en la observacl/'
temera deJa reall orden circular úe
20 de diciembre de 1918 (C. L. n •
mero 350).

Señor Cap:tán general de b. cuana
regióil.

Señor Interventor general del E jér
cito.

• ••

BERENGUER

Señoil" CoonallJd.a.nte general del Real
.cuerpo de Guaxdi,¡¡,s Alabarderos.

\Señor ,cap.itán general de la prime·
ra región,.

SUELDOS, HABERES Y GRATI
FICACIONES

'Icele••• C.hllena, Crla Callallar
PRA.CTICAlS

Excmo. Sr.: Vistas la.s i,n6tancias
que V. E. cursó a este Ministerio
con -escrito de 24 de enero próximo
P<liSa.do, promovidas por los alfére·
c-es de complemento de Cab<lillería
D. Alfredo Gónlez Torres y D. Ma·
nuel Ma.nglano de Urruela, af.ecto-s
a la. Escolta Real, en súplica de que
se les COlKeda efectuar gr<lituitamen.
.te ten. dlicho Cuer,po las pa-áot.ícas
que detennJina el artíClUao 456 del
reglamento de La vigente ,ley de .re.
clu-tamiento y reempJaw del EJér
cito, el Rey (q. D. g.) ha ,tenido. a
bi.en acceder a los deseos de los In·
teresados.

De r-ea,l orden ao digo éII V. E. pa.
ra su conooi.m.ien10 y demás efectos.
Dios guarde a V. E. muchos años.
M.a.drid 1 de febrero de 1930.

GRAT!-

BERENGUER

Sl'ñor Jefe Supl'rior de ,las Fuerzas
Militares de Marruecos.

Excmo. Sr.: AccE-diendo a 10 soli
citado por el comandante de Infan
tería con destino en la Mehal-la Ja
lifia~a de La,rache núm. 3, D. Rafael
García Valiños, el Rey (q. D. g.)
se ha servido concederle la adición
de una barra roja al distintivo de'
~{ehal-las que con una barra de oro
y otraJ roja posee, como comprendido
en la real orden circular de 25 de
octubre de 1928 (D. O. núm. 237)-

De real orden lo digo a V. E. pa
ra SU conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid 1 de febrero de 1930.

BERENGUER

VUELTAS AL SERVICIO

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se
ha servido disponer que el capitán
de Infantería (E. R.), en situación
de reserva, D. José Alvarez Ladrón
de Guevara, se le abone el haber
mensual de 450 pesetas que le ha si
do señalado por el Consejo Supremo
dE'1 Ejército y Marina, a ¡partir de
¡primero de diciembre último, por la
zona de reclutamiento y reserv,¡¡¡ de
Alm-ería núm. 13, a la que está afecto.

l).¡o .real orden 10 digo a V. E. pa
ra su conocimi,ento y demás efectos.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid 1 de fehrero de 1930.

SC'lior Capitán g·eneral de la terce
r,¡¡¡ r·egi6n.

Señores Presidente del Consejo Su
premo del Ejército y Marina e In
terventor general del Ejército.

I-:x,'·1I10. S.r.: Vista 1;; i,nsta~cia <1 11('

V. )'.. curso a 'I'stl' MlhIS!'f'TIO ·en ~l
dd mes próximo pasado, promovida
por rl !l'nienll' ('oronl'l de InfantC'
ría D. Arturo Ml'lla Roig disponibl'e
volunla.rin en esa región,' en súplica

Capitán general de Baleares.

Interventor general '~el Ejér-
SUELDOS HABERES Y

FICACIONES

DISPONIBLES

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha
tenido a bien disponer que el co
mandante de In¡fantería D. José Ba
quero Gómez, que ha cesado en d
cargo de ayudante de. campo dél Te
niente genera: D. ~nTl~~e Mar~o B~
laguer. quede en sltuaclOn de dlSpOIIl
ble en esas Islas.

De real orden lo digo a V. E. pa
ra su conocimiento y d"más efectos.
Dios guarde a V. E. muchos afias.
tI adrid .31 de enero de 19.30.

BERE~GUER

Seriar Jeie Super:or de las Fuerzas
SCfh'~ C:¡:úin gene~al de la quinta :\IiEt:HES de :\rar~uecos.

rt'g:¿,n.

Seiíorés Capitán general de la octa-
va región e Inttrventor general del
Ejército.

Seiíor

Sciíor
cito.

DISTINTIVOS

BERENGUER

Señor CJlpitán general de la 5exta
rl'gión.

Seiiores Capitán gen'eral de la sép
t ¡ma rrKión e 1nterventor genE'Tal
cid Ejército.

Excmo. Sr.: Conforme con lo soli
citado por el teniente de Infantería
(E. R.) D. ]u¡'¡'o González Cobreúo~,

de la zona de re-clutamlento de GUI

púzcoa núm. ~o, el Rey (q. D. g.)
ha tenido a bien concederle el pase
,a¡ situación de disponible voluntano,
con r,esid,encia en Toro (Zamor.a),
en las condiciones que determma
'ia real orden de 10 de febrero de
1l)2Ü (D O. núm. 33).

1>-<, rr¡~l ord·en lo digo a V. E. pa
ra su cOJlocimif:nto y demás efectos.
Dios Kuarde a V. E. muchos años.
Madrid 1 de febrero de lC)30.

Excmo. Sr,: A(,(,l'di('II<!O ¡\ lo soli
citado por l'! comancian!'I' dr lnfan
11'1\<1. con ·dl'slino ~'n el Grupo de
Fut'l'zas 1{('gulares Indígenas de Al-
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De real orden lo digo a V. E. pa
ra su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. E. much06 años.
Madrid I de febrero de 1930.

BERENGtJER

Señor Capitám general de la primera
región.

Señores Intendente general militar,
Interventor general del Ejército y
Director de la E6cuela de Equita
ción Militar._....

Secclon de IIrtlllerla
iCOl\lISIONES

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.)
¡>e ha é'ervido CÜ':lJetir una comisión,
sin derecho a dietas, para que pre~·

le sus servicios en la Asociación de
Santa Bárbara v San Fernando, al
teniente de AriiJlería (E. R.) don
An,tolín García Conde, con destino
en el regimiento ligero núm. l.

De real orden 10 digo a V. E. pa
ra su conoc[mien'to v demás efectos.
Dios guarde a V. É. mlxh06 años.
~bdrid 1 de febrero <le 1930.

€eñor Capitán gener<Ll de la prime
ra región.

Señores Interventor gen{'ral dd Ejér
cito y Pres.idente de la Asociación
de Santa Bárbara y San Fernan
do.

DESTINOS

Excmo. Sr.: COJl1!) rcsultado ,lel
Concurso anunciado por r,al orden de
24 de diciemhre último (D. O. nÍl
mero 2R7) para cuhrir una vacante de
l'CJll1anrIante de: Arma de Artillería
en la Comisión de mo"ilizaci{>Il de'
InrIu,;trias civi!es de la octava re
~i{JI1. el Rey (q. D. g.) se ha Se rvi
do designar para ocuparla al de aquel
emp:eo D. Modesto Venta Venta. con
destino ('n el regimiento ligero nú
nlero 6 (Logroíi o).

Dl, real on ¡,,'n lo digo a V. E. pa
ra su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Ma'lrid 31 de enero de 1930.

BERENGUER

Scíiores Capitanes ¡<enera:es de la
sexta y octava rcgilJlh'S.

Señor Interventor general del Ejér
cito.

mspO.NTHLES

. Excmo. Sr.: c;ollfol'1ue COIl' lo soli
'liado por el rapitún lit' Artilll'ría <Ion
:l1is Alifollstl Ariiio, Coll destillo en
" regimiento ligoe'ro nÍlm. R, el Rey
ql1e Dios gnardc) se ha servido con
cderle el pase a situación de supernu-

merario sin sueldo, con residencia en
la primera región, con arreglo al real
dccreto de 20 de agosto de 1925
(e. L. núm. 275).

De real orden 10 digo a V. E. pa
ra ,ti conoci.miento y demás efectos.
Dio;; guarde a V. E. muchos años.
),fadrid 3 de febrero de 1930.

BERENGUER

SeilOr Capitán g. neral de la octava
región.

S"ilOres Capitán general de la primera
región e Interventor general del
Ejército.

ORDEN DE S~-\N HER~fEXE

GILDO

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.l,
de aet;oerdo con lo informado por la
Asamblea de la Rea:l v Militar Or
d'fTI ce San Hermenegildo, se ha ser
vido conceder Ja pensi6n de cruz de
la c:tada Orden, cO'n' aJIltigüedad de
20 de enero de 1023, y que deberá
percibir a ,partir de primero de ju
lio de 192C), al teniente roronel que
fué de Artiller:.a D. Tomás LIuna
n"ná.s.

De real orden 10 digo a V. E. pa
D su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. E. mucho6 años.
M ;ldri,d I de fehrero oe H)30.

BERENGUER

Señor Presidente del Consejo Supre
mo oel Ejército y Marina.

SeñO'Tes Capitán g-eneral de la ter
("era región e Interventor general
oel Ejércj'to.

RETIROS

Sermo. Sr.: El Rey (q. D. R.) ha
tellirlo a biell cOllceder el retiro para
Scvilla al mae,tro de fábrica princi
pal de! person,al del Material d' Ar
tillería. con destino en la ¡le dicha pla
za, n. Salvador Siro ni Cueto, por ha
her cumplido el día 30 de enero próxi
mo pa,ado la edad reglamentaria pa
ra ohtenerlo, disponiendo, al propio
tiempo, que por fin del mismo mes
cause -baja en el personal a que per
tenece. sin perjuicio ,del señalamiento
de haber pasivo (Iue en su día le haga
el Consejo Supremo del Ejército y
Marina.

De real orden lo <li¡<o a V. A. R.
para su eOIl'Ücimicnto y demás efectos.
Dio, guarde a V. A. R. 111uchos años.
M adriil ~ <le fehrero de 1930.

DÁMASO RERKNGUER

Señor Capit!ln gentral dl' la segun <la
rt'gi(\Il.

S,iloJ'('s ]'n'si,lente del Consejo Su
premo del Ejército y Marina e In
terventor general del Ejército.

SUELDOS, HABERES Y GRATI
FICACIONES

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.)
se ha servido disponer que el capi
tán de Artillería (E. R.) D. ManuE:!
Manzanal García, en situación de
reserva en esta región, se le abone

.desde primero del mes próximo pa-
sado, por el parque' de armamento y
reserva de la mi~ma, el sueldo men
sual de 450 pes.eta6, que le ha sido
señalado POr el Consejo ¡Supremo -del
Ejército y Marina.

De real orden lo digo a Y. E. pa
ra su conocimiento y demás efee-tos.
Dios guarde a V. E. muchos años.
)'ladrid 3 de febrero de 1930.

BEREXGL"ER

Señor Capitán general de 1;: prime
ra rt'gién.

Señores Presidente del Consejo Su
premo del Ejército \. l\rarina e In
terventor general del Ejército.

•••

Secclln de Ingenieros
SE!\\'ICIOS DE IXGEXIER().~

Ci,.ot/",.. Ext"1lli>. Sr.: Ei ney ('lile
!Jio, gnard(") ha tenid.. a b;"11 rt','"lver
lo siguieute:

1.0 Aprohar las prolll:rqa' de invcr
si<',n de los créditos de (d'23'338.52.
I.'iO.OOO y 23°.000 pesc!as. c"llCedidfls pa
ra los .. Servic:os de Ing{'nitT' 's" en el
actual ejl'~ciei" ,le 1')30. Cfln cargo al
capítulo l(j.". artículos priml'!"o, segun
do y tercero. sección tercer:l. re,'JH'cti
vamente, ascendiendo el cr':dit" total a
¡.OO3·33R.52 pesetas.

2." Que por las Comal1'laneias ,. ,le
pendencias de Ingenieros que no 1:, hll
hieren efectuad .. ya, se formuleu )' cur
sen a este ),(inisterio con :a ,p()"ihl~ m
g{'ncia. para la resolución que pr,;ccda,
lo" presupuestos justifIcativos de las
as:guacioJll's que para cada uuo de los
conccptos ,It- atenciones y sen'ieío" es
peciales figman en las menci"nat1as flro
puestas.

3.° Que cn cuanto a las ;lsigmcio
nes para "entretenimiento c<lrriqlte de
inmuebles afectos a scrvicios militares",
se tengan en cuenta por 1"" 1"l:spectivos
Capitanes generales las normas deter
minadas en el real decreto de l(j de
noviembre <1e '1")27 (D. O. núm. 256) y
lo preceptuado en el artículo sexto de
la rea: orden circular de 7 de agosto de
1926 (D. O. núm. 175); Y

4.· Que para todos los servicios a
que se refiere el a'jlartado Sl'xt" del ar
tículo 56 de la vigente ley de Adminis
tración y Contabilidad de la Hacien(la
Pública, modificado por real decreto de
27 de marzo de lC)25 (D. O. nilm. 70),
se tenp;a presente 10 ljue ('¡1 el mismo se
preccptúa para la ad(IUisiciún ,le prime
ras materias.

Dc real r>nlen lo dign :1 V. E. para
su l'on<l<'Ímicnto :r demás efectos. Dios
guardl' a V. 10:. lI1uchos ailtlS. Madrid
3 I de enero de 1930.

BERENGUER
Señor...



InteMal1cla General mIlitar
ORDEN DE SAN HER~IENE

GILDO

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.),
die acuerdo con 10 informado por la
Asamblea di" la Real v ),filitar Or
den de San Hermene"gíldo, se ha
servido conceder al comandante de
Intendencia, con destino en la cuar
ta Comandanc.:a d'e tropas de dicho
Cuerpo, D..\rturo ~farcos Jiménez,
la pensión de la cruz de la referida
Orden, con la antigüedad de 24 de
octubre último. debiendo percibirla a
partir de primero de noviembre si
guiente.

De real orden lo digo a V. E. pa
ra su conoci::niento y demás efectos.
Dios guarde a V. E. muchos añoo.
Madrid 1 de febrero de 1930.

BERE~GUER

Señor Presidente del Consejo Supre
mo del Ejército y Marina.

Señores Capitán general de la cuar
ta región e Interventor general del
Ejército.

l ••• _

SlcclOn dI 811nldad mllllllf
DESTINOS

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. R.)
se ha s' '1 vidu dispunn que los maes
tros herradores.forja,doN's D. Salva
dor L,íp('z l'érez y D. Dan i~1 Jimé
n<'z Cordoh0s, que pertenecen a la
plantilla d,' la Escul"la Superior de
Guerra, pasen :u la de la Escuela de
Estudios Superiores Militares en la
revista dd presente mes.

De r.'al orden, comunicada por el
señor l\lini,tro del Ejército, lo diRO
a V. 1-:. para su conocimiento y de
más efectos_ Dios guarde a V. E.
muchos aiios. Madrid 3 de febrero
de 1930.

El Director R'cneral,
MANUEL GODEO

Señor Capítán general de la príme
ra r<'g"i(Jn.

Señor Interventor g-cneral del Ejér
cito.

DISPOSICIONES
de la Secretaría y Direcciones ~enerales
de este Ministcl'io y de las Dependencias

Centrales.

EXl'Elll ¡'::\l"l':S DI-: JUICIO CON
TI{A/HCTOIUO

Cirodllr. I':n cnl11plilllíento de cnanto
detnl1l;l1a el a r lÍl'nlfl 7') <lel vi¡~ente re
Rlan\\-\\to ,It- l;¡ R"al y 1\1 ilitar ()n!<on
d<' San F,'rllando, se pnhlíea a ("flntíntla
"iólI 1:. (),'d,'n ~:el1f"ral dd día ;,17 de
ellero d,' l '¡.Ifl, "n Tct 11:'111, rderenl<- a'
H'n;("I'if' ,1" I11 L1I11l'1'i:l (f.dh-(·i<1o) <I"n
Jos,' .'Iv:l\'·' \1:Il'linl'I.,

Madr;d I d~ f("l¡re!"ll d~ 11).10.

Blm~:NGU"R
Sdí(,)r...

4 de febrero de 1930

"'~- ·-I:\t'
"Excnp. Sr.:- D_ luan Antonio Sotv

_\c1'ota, e 'mandante "de Iniante.ía. con
,k,lino en el (;_·\tpo de Fuerza,; Regu
1:Ir<.'s Il1dí"cnas de Tctu:ín núm. 1, j~lez
llblrucl,)r del expediente de juicio con
tr:-td:ctüri0 que se ills'truyc a favor de:
que fué téu:eute de Infantería, D_ José
.\lva7a :'lartíuez, fallecido a COIEe
cucncia de las heridJs rec:bidJ, en el
.: mbate libradv el díJ 4 de juliv de
1')24, pJra librar b pü,ición de KobJ
\)Jrsa, perteneciendo al Grupo de Fuer
zas Re'gulares Indígenas de Ceuta nú
mero 3. a \-. E_ tiene el honor de ex
pnI1cr: Se in1ciaroa estas actuacior~es

en vÍrtud de la orden del excelentísimo
señor General Jefe Superior de las
Fue.zas :'[iLtares de :'Iarruecos, cum
plimentando b real orden de q de di
ciembre de 1928 (ioliü 3)- A: folía 4
se una copia de la Orden general de
las Fuerzas :'Iilitares de :'Iarruecos, en
la que se insertaba la de la apertura
y en los folía 5 8. 32, 67 v 68 1ío"ura~
copias de bs órdenes gen~rales d~ las
circunscripciones de :'feUla, Rif, Lara
che y Ceuta-T etuán, en las que se pu
blica dícha Orden general.

A: folí,> 13, vuelto, declara el coman
dante de Caballería, retirado, D. Ra
món AI\'arez Rodríguez, padre del te
niente D. José Alvarez :'fartínez ma
n!!estando que el 4 de julio de 1,)24 su
hIJO, m:l11dando una sección de Fuerzas
Regulares de Ceuta, (t'llde SI: 11allaha
ri",tinad,,, frente a la po,icillJl de Koba
I );¡rsa, ctlya ¡::tlarnición ('staha hlo(Juea
da po~ el I:nemi¡::u con cU;"ldrtlple núme
ro, "1<'n arm::<!o, cuyo combate dtlró
t.odo el día, ,haciénd"lc innumer:\hle,; ha
Ja,;, apoderandose de arrllamento ha
cíéndo 'e mnchos prisiotleros, rl:stlitandu
('n la última fase dd comhate mortal
mente herido, y tenien,l.., entre mtlertos
y herido,; más de 1;\5 dos terceras par
tes de su fuerza: Que 10 considera com
prctldido ('n el artículo 49 de la Heal
y :'Iilitar Orden de San Fernando, man
.Iando fuerzas en campo abierto_ Agrega
que e,t:l1ldo en el Hospital de sangre
de Uad-Lau, lo refirió el hoy coman
dante D. José Vidal, que mandando ac
cidentaJmetlte su Tabor en un convoy
d~ viveres y mun:cionespara las posi
cIones de! Lau, :0 dejó relevando la
posición de Hocb, y que una vez in
corporad.) e! relevo, aun a la vista de
la citada. posición, fué sorprendido el
c"nv"y por t1l1a cmhoscada del enemi
go, con fuerzas superiores a la de éste
:ltadIIHI"lo rápidamente, cortando un~
'~,,:<"í"¡ll de :lrtilkría que llevaba, apare
"lendo e! teniente Alvarez con parte de
las f tlerzas <id fortill, atacandu al ene
migo clm tanta hravura, que lo descon
("nt,'" haciétldole numerosas hajas vis
tas, salvando la sección de artilleria re
stI'tando herido· menus grave, si~ndu
,'vafllad" fJl d mismo convoy, tardando
.-n ser ctlra,I., CUJrenta días, cOlJcfdí"ll
dol,: liefnci:l. ('1 dia 2 de julio, y, al de,;
'l'l'<iJrse dd Jde del (;rupo, 1(' pidí,', per
Illiso p:lr:\ r"illcorporarse (-JI Uad-LaJl a
1;" ¡'-ll'-I'ZaS, lo <I,\lC le IIq~ú, in('orpo
r;'llldrl."'(' a lH'sar (it' (',,,to,

A! folio 17, copia dd parte furmula
d" por cl !clli"JI!e <:llr(llll'1 jefe de: (;rll
1'" de I{egulares de Cetlt:l, COII IIllltivo
de 1;\ llperación cíl'Ctuada el día 4 de
ahril de 1924.

D. O. nÍlm. 27

~.~~ ~~

.-\1 fulio 18 la citaci'lIl C"l110 (h\in
~u:\.~¡) del tt:lli;:ll~': :\lvarl'z ~Llrtinl'z, en
,i tille ~~ .l' ~:':Il:11a CllYlll) at~rCl..'tll)r <.1~

t'.:'lh~L:;d re(,)tl1Ill~n5a.

.\ h), f,,1i,'s 30 y So. 1,), partes t\<' las
c,)bmna,; de los Gencr:l\:'; Grunú \" Se
f7:I!:l>, qtk inten-inierl'n en la ~itada
"pe'~ación, )" al 38, las :élaciones de :os
je'ics y ofi(;JI~, que h'maron parte en
::1 mi,m1; al 8r, de los cit:ldos en e:
parte, y al 83. las de los distinguiu05, en
:a. que aparece cümprendid,} el teniente
_-\lvarez :'hnínez; al 10lio 20, relación
de 105 jefes, oficiales y clases de: Gru
p-:> de Regu1ares de Ceuta, testigos de
]05 hechos reaEzados por el teniente
.\h-arez :'brtínez.

Yista la relación qUe se mcr.ciona,
el juez que sélscribe acordó tomar las
declaraciones que a confnuación se ex
tractan:

.\1 foEo 28, la del suboficial D. Fran
cisco Barranco Lupión; asistíó a :a ope
rac:ón. X,> fué testigo presencial, no
pudiendo especificar 105 méritos del te
niente .-\Ivarez, ni sus movimientos, sólo
quc el resultado ¡ué desalojar al ene
migo de las posiciones. En el 1rente
donde combatía el citado oficial, el ene
migo era numeroso, encontrándose a
unos 150 metros de distancia, que él
sabe por reierencias que ¡ué herido al
d".<alojarlo, no pudiendo precis:lr e:
tiempo que tardó en retirarse de,¡>ués
de herido; que fueron bajas la casí to
t:did:ld dc slb lt"l1Ihrc:i_ COII.,i,1cra he
ro:co el cOlllportamit'nto del meuciona
d.) oficial.

.-\1 flllio 11) cxi,te copia de la reta
cí,'ll\ de bajas Stl fridas l'l\ la tropa que
mandaha el citado oficial, siendo "stas
cuatro muertos y siete heridos, Se~ílll

oficio (folio 16), uo se acompafla estado
de fuerzas, por no existir datos.

En el folio 33 obra la dec:aracíÓll
del sarR'ento Leoncio Pérez Agua, el
cual mallifiesta asistió a la operación;
uo fué tcstigo presencial, por lo que
no puede precísar los hechos realizados
por el teniente Alvarez, 11i las baja,
sufrida,; en sus fuerzas, ni el momentQ
de ser herido; aunque más tarde se en
teró, :0 fué al hacerse el repliegue, que
el enemigo era numeroso (unos 400 hom
bres), y que por reierencías sabe que
a la compaíiía del citado oficial se le
encllmelldó la ocupación del espolón de
Xeru<la, cuyo obj etivo consiguió, a pesar
<le la superinri,latl <lel enemigo y de es
tar fuertemente atrinchera<1o; que el
e')l11portal11iento del citado oficial fué
si("lIlpre heroico, siendu admirado por
oficiales y tropa,

En el folio 4(, declara el sargento Ma
nuel Justo (;utiérrez, e: cual manifies
ta. fué testígo presencial de los hechos;
que el Tabor al cual pertenecía iha .en
vanguardia <le la columna, cuy') o1>¡e
\ ivo era !Cvantar d ("('rco <le Koha
I J:trsa. l.a cOlHpaíiía :1 la qIJe pertene
da el lt-IJientc Alvan'z ~lartínc7. fué
d,'síi:nada para m-lIpa¡- b" alturas ,de
Xnuda, y al recibir la orden <le la
Slllll'rioril!ad ,le avanzar, ,'"n f:ran ;¡~ro
jo se bnz,', cn {";t!,,'za de su secCHSl1,
COl11¡>ll<'sta dc' un s:,rg,'nt" y ;,1.~ s()'da<1o~,
a!t-lll;"lllll"la y consiguiendo que sus {¡~I
III"S no ,kcayeran, a pesar de las halU
'Iue su fda, llegando al cue!"po a cuer~
CUn el enemigo. Al dar d empuje dec1-
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sivo, casi 1 ~:'an'¡o el Gbjeti\'o, fué he
rido de gra"l'd:ld, continuando alentando
a su fuerza ha,t:l couseguir el objeti
vo, cogiénd"lc :ll enemigo un muerto
y tres herid,. Que por la gravedad de
la he,ida no c"ntinuó; pero en todo mo
mento los :l'enta\n para que no deca
yeran sus ánimos. Que considera heroi
co el compo,t:l!niento de: citado oficia!.

En el io!j" -:'J dedara el suboficial
D. Pedro e rbau X ogueras, que fué tes
tigo presencial de los hechos que relata,
diciendo: La compañía del citado ofi
cial ,ecibió orden de ocupar las alturas
de Xeruda; el teniente A!varez 1Iartí
nez ,e lanzó a la cabeza de sus fuerzas,
entablando rudo combate con el enemi
go, llegando a: arma blanca, consiguien
do desalojar:o de sus posiciones, a pesar
de su superío,idad numéríca y de sus
atrincheramientos, cogiéndole heridos y
muertos; que al dar un úlfmo impulso
fué herido de mucha gravedad, lo que
no le permitió continuar; que no obstan
te siguió alentando sus fuerzas, como
lo hizo durante todo el combate, con
siguiend:> no decayeran los ánimo~ ni
un momento, que considera herioco el
comportamiento del citado oficia!.

Al folio 53, vuelto, declara el capitán
D. Francisco )'Ielendreras, el cual ma
nifiesta que fué testigo presencial de
los hechos, los qUe relata diciendo: Que
el teniente D. José Alvarez )'Iartínez,
con una ,ccci'-ln muv reducida a conse
cueucia de bajas sufridas en anteriores
combates, cnronó el primer objetivo a
él designado, sobre las alturas del Xe
ruda. Por la tarde el dcc:arante recibió
orden de reforzar la secciún del citado
oficial,pues su situación era muy com
prometida, a consecuencia de los c()ntra
ataques del enemigo; que vió, al inten
tar ocupar unas pcñas avanzadas, que un
grupo enemig,) le hizo una descarga a
quema rropa, de la cual resultó mortal
mente herido, no consintiendo el ser
evacuado, y alúnando a su gente desde
el suelo; con su heroico ejemplo. logró
e~itar fueran ocupadas :as mencionadas
piedras, no obstante la gran superiori
dad de la fuerza del enemigo, el cual
s~ I~allaha muy bien municionado. Que
SI blcn las fnerzas del citado oficial es
taban apoyadas pnr una sección, el fren
te era exten,í"imo ,para el total de la!
fuerzas. El ,,jic:aJ de referencia, no só
lo eltvú la m, 'ral de la tropa, sino que
!og-ró hacer i racasar al enemigo en su
Intento de CJcupar las citadas 'pcñas, y
por la baj as que le hizo no volvieron a
molestar en t"da la noche. Que no re
e~,erda c: número ,le bajas de la sec
elon, que as,':.>;tfr:¡ eran nUIllerosas, co
~o las d('l ('lIemig-o, al cual le vió re
tIrarlas. Que 10 c<!nsidera incluido en
el artkulo ,Ir d('1 reg!;¡mento de la Real
y Militar ()r,)clI de San Fernando, caso
CUart!),

En rl f<lJi" SI dcclara el teniente don
BlIena\,('ntIILl ('allo Porta:; mani fiesta
que.l'! t('ni('nlc i\lvarcz, al frente dc ,u
seccll'~n, muy ,):,'znla,!;¡ p<lr l"s combates
ant('rt<lrcs, ''''UI'(, <'<ln su compaílía las
alturas del XlTllc!a, a pesar del numero
so cnl'lni¡:n y l'star bil'n municionado
l>ür haberse IIl1i,lo la g-uarnición indi
febla de !,a p"sieiólI de Xcrnda, quc tra-
~t a dc Impedir la ocupación dc dichas

auras, CIIf'a posición le era de gran
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valor, pues desde ellas dominaban con
sns illeRos a J;¡ ,columna. Que <klante
de la posic:ón del tenientc A:varez habia
unas pie<:l,as, cuya ocupación interesaba
al enemigo, 10 que intentaba hacer re
unid,) en gran número. El teniente AI
V.:Hez, a la cabeza de unos cuantos vo
luntarios de su sección, y apoyado del
fueg-o del resto de la misma, arengó
a su fuerza \. se lanzó a ocuparlas, dan
do ejemplo de gran valor, siendo heri
do mortalmente por una descarga ene
miga. no consintió ser evacuado, y con
tin";;ó arengándolos, 10 que contribuyó
a que resist'eran e: contraataque ene
migo. Que sólo consintió ser evacuado
cuando Herró una sección a reforzarle.
Que la co~dueta del citado cficial fué
heroica, y le considera incluído en el
artículo .+1, caso cuarto.

En el fo:io 62 I~eclara el comandan
te D. José ~Ia:campo: fué testigo pre
sencial. Que la sección del teniente
.-\lvarez .tonstituía la extrema van
guardia de la operación cuyo objetivo
era ocupar :as alturas del valle ,del
Lau. Que al entablar combate este
fué rudísimo, teniendo el citado ofi
cial gran número de bajas, consiguien
do el objetivo, a pes"ar de la gran su
perioridad númerica del enemigo, aquel
dia muy bien armado, municionado y
,; irigido, operando decididamente .en
su ocupación, no obstante su henda
,le médula, 10 qu(' no le impi,liú de
jar de mandar su fuerza, hasta que
fué retirado, lo que tardó bastante
tiempo. Durante todo el tiempo no ce-·
,J, de animar a su fuerza, la que ~ra

cias a ello demostró va.Iero¡;a, a pe
sar del gran número de bajas sufri
da.s. Que Jo considera comprendido
en el artícu:o 41, caso primero y
cuarlo. Añade este testigo que el ci
ta,lo oficial es~aba h()spitaliza,:'O a
c011secuencia de herida enemiga y no
obstante ello, asistió voluntariamente
a la operación aun cuando tcnía con
cedido permiso para la Península, de
mostrando con ello su entusiasmo y
alto espíritu.

Al folio 72 vuelto, declara el coro
11el Alvarez Arenas, el cual manifies
ta que considera la 1ctuación del ci
tado oficial distinguida, pero que sin
que su actuación destacara especial
mente. Que por el mucho tiempo
transcurrido, le es difícil contestar
con precisicJn, pero que recuerda que
el citado oficia! mandaba una sección
que estaba encuadrada dentro de su Ta
¡'or y cn perfecto eniacc con él. En
vanguarclia. del mismo se lanzó en
brioso ataque sobrc las alturas de Xe
ru,la, las que ocupó y se sostuvo
en ellas, a pesar de los contraataques
del enemigo muy nÍ1meroso y pró
ximo. Quc aquel día no se eonsi~uió

('1 objdivo que era la liberación ,le
\(oha-I Jarq, sin que a 'pesar dc ello,
dccaycra la moral de 'las tropas, la
quc na cxce!l'ntc, No pucde precisar
1'1 actuacic'ln de 'Ias tropas y las ba
jas sufridas por I;L seccic'J11 ,!l'1 tl'nil'n
tl' Alvarez. El 1lI0ml'nto de ser he
rielo 110 lo n'c11l'rda, pero dadn. la gra
vd ¡a,l eonq11e lOo fué, su pOli e no pudo
seguir comhatiendo; que no sabc el
ti,empo que tardara en ser evacuado
y po'r último, que lOi bien la. actuación
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del citado oficial fué brillante, n,o lo
c011sidera. incluido en ningún artícujo
de la Real y )'[iJitar Orden de San
Fernando.

En el folio ii declara el cO'l~andan

te D. José So tela, testigo presencial
de los hechos, el cual los relata di
ciendo: Que en vangua,dia de su Ta
bar y al mando de una sección de
unos 30 a 35 hombres, verificó los
movimientos ordenados por su capi
tán, contra un enemigo numeroso y
bien atrincherado. siendo bajo nutrido
fuego. el que duró todo el día, hasta
consegu:r el objeti\·o. ~Iomento an
tes fué herido de gravedad, no de
jando de alentar a su gente, la que
cuerpo a cuerpo consiguió el objeti>-o;
que no cotninuó combatiendo por la gra
vedad 'ce la herida. Que 10 considera
incluído en el artículo -19, caso cuarto.

En el folio 89 declara el teniente
D. Francisco ~ieto Zub"llaga, el cual
ma-nifiesta que nada puede decir por
hallarse hospitalizado.

En el folio 96 decJ.l.r1 e: comandan
te D. José Pereda .\(!U:110, el cual
dice que el ten iente .-\1\ arez, al man
do de su sección, compuesta de unos
25 hombres, recibió orden de ocupar
las alturas de Xerur1a y proteger el
flanco izquier:o, para ¡acilitar el pase
del resto de la van~uarJ¡a, teniendo
CJue desalojar al enem'g-o de sus po
:--iciont'~, ll)nl~ tra..; :'1111:1, hasta que
lIegú a Xeruda, en dOI¡de se encon
traba éste en mayür ni'mero; se lanzó
al asalto entablando i;lcha cuerpo a
cuerpo; que una vez conseguido, le
ordene'> al cita,\o oficiJi. en unión de'
teniente ).[e1cndrera¡s estahlecer un
servicio avanzado siendo entonces he
rlio de ~ravedad. Que sus bajas fue
ron 16, que el L!l,emig,) u'a numeroso,
habiéndole cogido d;:¡;, muertos y un
herido y que 10 cOlu:dera incluído
en el artículo ..tI', caso cuarto.

En los folios 104, 10') y 120, decla
ra e: teniente D. Luis baquera, el cual
dice que el día 4 de ;,,!io de 1924, el
teniente Alvarez mandaba una sección
del primer TaLar> e3Ul sección tenía
por objeto la protecci{'n del flanco
izquierdo, siendo por tanto delicatdí
sima, pues tenía que atender al fren
te y al flanco. Que sus fuerzas eran
esca.sas, alrededor de unos 30 hom
bres, siendo muy extenso el frente,
y teniendo al enemigo muy próximo,
bien atrincherado, armado y dirigi
do, y, desde luc~o, contando con gran
superioridad numérica; manifiesta que
la operación fué gloriosísima, por :0
escaso Ile nuestros efectivos y eleva
da moral del enemig-o, teniendo el
tcniente citado g¡an partc en el triun:'
fo alcanzado; que sufri,', numerosas
bajas la compaiiía del citado oficía:,
y tamhié11l fueron muchas las del ene
migo; '1l1e en el m<>tIlcnto en que
alentaha ,liS fnerzas re,ult,·, mortal
1llen tl' hnido. l'or lo expusto, lo con
si,kra iucluido ''u el artícnlo 41, caso
segundo y euarto dc; 41í.

Eu l·l folio 132 declara el teniente
corouel D. Cuillernw.l\·iia Cusi, tes
tigo prescucial, el cual (la a conocer
l'1 parte que formuló a consecuencia
de licha operación, en el que hau
un relato Ide la misma, sin hacee men-
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El Director general,
MAN1.:EL GODED

El GeDeral tee:retarlo,

PEDB.O VEIlDUGO CASTila

Excmo. señor ...

Excmo. Sr.: Pc~ la P~(,:denc:::¡ de
este Consejo Sup:'emo se dice a :a
Direcc:ón ge¡:era: de la Deuda y C:;
5e~ Pasivas lo siguiente:

.. Este Consejo SuprelJ1c'. en ,,::'tu':
de las facultades que le cc::fiere la :tY
de 13 de enero de 190... ha declando
con dere .:-ho a pensión a ~C's CC'l11

l'rc¡¡didos e11 :a unida re:::¡ción. que
empieza con ROSJ Góm,z ~roreI:,) y
termina con )Iaría Pecif¡~, C~e"po. cu
ros haberes pasivos se les .<ati-Í;¡rún
~'n la forma que se expre,a (·n la mi,·
ma. mientras consen'cn la ~,ptitud legal
para el percibo. y a 1(' pa(\rl'-. ~n

cpparticipaciún. sin nccc,:<bd de I\m'
VD 5eÍlalamiellto a favor de: que so
breviva ...

Lo que de orden,:el seilor l'residcll
te manifiesto a V. E. para q¡ C"lld
cimiellto v (kmás efeck,. Dios guar
de a V. j~, muchos añu,. ~latlri,\ .:~

de enero de 1930,

l.
COnSejO lupremOdel EJerCitO 11 marina

PEXSIOXES

mum para cumplir el tiempo de ser
vicio en filas y especificándose 'a
antigüedad Como corneta5 y trompe-
tas de plaza. -

Dios. guaTde a V. E. muchos años.
Madrid 1 de febrero de 1930.

Ingenlsros
\".-\CANTES

Circular. Excmo. Sr.: En armo
nía con lo dispuesto por real or
den c'..rcular <le :21 de enero de 1896
(Colección Legislati~'a número :2S),
y para cubrir dos \'acant-es de COT

neta y un'a <ie .trompeta en e.l Gru
po de In ge-:J'ier05 de Tenerife, de
orden del señOT Ministro del Ejér
cito, 10~ primeros jefes de los rt>gi
mientos de Zapadore.s Minadores,
Ferrocarriles y Servicio de Aerosta
ción y los de Radiote1<'graF;¡ y An
tomov.ilismo. TeI1égraf~ y Pontone
ros, m;¡,nifesta.rán a este Mini-stt'rio
en <'1 plazo <le diez días, a partir <1<'
esta f«ha, si en los suyos respecti·
VOos hay ailgún corneta o trompeta
q'u'e oe${"e ocupar ,dichas v;¡,cantt's, y
de no haherlo, los nombres de los
más modernos paTa cuhrir las pla.
ZM de referencia, siendo condición
preci·sa en tooo caso que a los inte
resado; les faJl,te un año como míni-

Dirección general de Instrucción
y Administración.

les, clases e individuos de tropa .Y
marineria que sepan a-Igo en contrarIo
o capaz de modificar la apreciación
de los hechos citados, que <e presen
ten a declarar ante el juez instructor,
I ie palabra o por escrito. en, el 'plazo
de diez días, a partir de la publica
ción de esta orden general en e:
DIARIO OFICIAL del Ministeric' del Ejér
cito.

El Coronel Jefe de Estado ~fayor.- 'Señor. ..
Antonio Aranda.

ción especial del tenienle Alvarez, el
cual dice fué herido una vez conse
guido el objetivo encomendado a su
compañía, y que no puede manifestar
el artículo de la Orden de San Fer
nando. pues aunque distinguido, no
10 considera incluído en inguno.

Al folio 147, deciarar,ón del coman
dante médico D ~1ant.e· ~Iazo :Men
da, manifiesta :¡ue le prestó asisten
cia facultativa. presentando una he
rida que 'Penetrando ~'or la región
lumbar, atravesaba uno de los riño
nes v seccionaba la m :dula; que cree
no ¡; fuera posible CJn~;nuar avanza¡;
do, de la gravedad le impedía el mo
vimiento de la pierna, que cree pudo
alentar a sus tropas, .1ebido a su es
píritu y que d~sde h~cgo el esfuerz"
realizado pudo, ontriL¡,'r a aumentar
la g~~ve.dad de ,;, lesi:}~. Que no pre·
ser.ClO JOs hecnos r, ,;zados por e
teniente Alvarez, y que fué el decla
rante el prim~~o que le cu~ó, tan~an·

do media hora en ser evacuado.
.\1 folio liS (D. O. núm. 287:.. pá

gina 8';2), en la que se publica :a
Orden general ~e apertura de este
juicio.

Lo que como resumen de lo ac
tuado tengo el honor de elevar
a V. E., a los efectos del artículo 79
del vigente reglamento de la Real
y ~iilitar Orden de San Fernando;
rogándole que una vez puhlicado en
la Orden general y en el DIARIO OFI
CIAl., se remitan a este JUZg'Il!O copia
de la primera)' un ejemplar del se/l'un
do, para su unión al expediente. Dios
guanie a V. E. llIuehos años. Xauen,
a (tiez de enero de mil novecieihtos
trein ta.--'Excmo. S¡r. :-J uan Soto.
Rubricado.

Lo que de orden de S. E. se puhli
ca en la general de este día, exhortan
do a todos los Generales, jefes, oficia-
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Madrid 22 de enao de 1930. El General Secretario. Pedro Verdugo Castro.

Cáceres ¡Rasa Góma Moreno ..

Sevilla.•.•••.•.• A;;apito Carrasco B.lanco•.••.•••.•••
.-\~rora Carrasco Gomez.... .. .

Guadalaj~ra •.•. 1Leoncia Valladar Redondo .

Cartagena '" .. .' Ana Bernarde Xúñez ..

Idem ¡.Yagdalena López Fernández.••.•....
I
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1
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" ,Asunción Larda Lorián ..

dem 1~Iaria Peciña Crespo .

,¡:,.

Q.
(>

-'"l.o

J't
O'.,
~...
o
c.
(>

~

e !2'
cr ::s

~
s::-
p

n
O' ~
"~Provincia

-'="':':':-=-"':":":==-~

¡'t·:,lútl1c1K
de JI)5 il1lt'r~sados

('ueblo

I_cc..cc-=

-1 ·il----, I /, <:::IT1", (',dll' I \1l'llk,,' .'
25 agosto .. 1929 Caceres........ \ I (. .1'\1. ICan'res · .. • .. 1' ) ({' ,(¡llet'IO, .•••

• ~(j1l;ldar:1I1:d (c.t1k ::-<111-" .
4ldlcbre .. 1927

1

5.vl1la / . t. ,\. '.' l' 11'" . ·1·!l!sevIJla ¡.1.~ ,[1 1.\ ,\ .1 Il ,1 _

\

(ltt4l;:,I1:':'p,\ ((',¡11,' ell'1,
4lSCPbre•• 1192QIUUUdU¡dj.ua..•.. {hit 1 !¡' ti 1111', (1I1h:I;IJII.l .. 1

I
I 11111111'1 J.) ...... \

I
b

I • \ I Hit ,[ (! 1:1· 1(' (,111 \ 1-1. li
260ctu re. 1929

I

MurC ¡ 1.') \ .•llllela .

30 l
· \1.1'1'" 11 l' '" \\"1,,1. !

[

agOSlO.. 929 Cartal:ena .o' ••• / 1)'" ,1 \ ,," 1'1. • ...I \ I 1, .......

. j/.ll.! ,),1 ( 1,\1.1 } I
14 novbre.• 1929

r

zaragoza .• ····1 111111' lo 1, tll):l 1:( JiZ,II"~(JZI."·"1
~l 1 ( ,\\OYII ( (it'¡

22

I
agosto .. lfJ27 Ovkdo......... ~:;lll t:i.llllll 11 Fl'\'¡ h L'l;q.

I 1.","1,1 \
22iídem. o¡1927!IId.m ¡¡lll,1I1"' "1 1.1"'11'

Pecba en qne
debe empezar el

abono
de la pensión

Dla I Mea IAfio

Delegación
de Haclenr.ia de
la provincia en

11==¡===:¡==llque se les con-
, I II&:na el pa¡¡o

Leyes o re&:I&IIIentos

que

se les aplican

oolArt. 15 del Estatuto de
Clases Pasivas.•••••

lO Arl. 68 del estatuto de
Clases Pasivas ...•..

Wolio 120 Reglamento
) Montepío Militar y

00
1

art. J5 del Estatuto
de Clases Pasivas.•.

OO'Arl 2' K D. 22 enerol
I de 1924 (

OOIArl 15del Estatulo del
I Clas.s Pasivas..... (

oolArts. 2." y 3." R. D. 221
en~o 1924 .

60 i Art. 68 dd Estatuto de I
I Clases Pasivas •. o ••• \

oo;;ldem ........ o.· ... ·· .11

197

,69

Plas. ICtI

Peadón
anaaJ qae

ulet1
concede

1UIlM:i6ft ~ u riM

CLAses

J lIomltres de los cauSlntes
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los
causantes

Parentea·

Viuda ISargento, José franco Sanlillana ..

Padres..•• !Soldado, Jacinto Carrasco y Carrasco••••.•
I

V' d ¡; Auxiliar Cuerpos subalternos de Ingenie-' 1 OSO
IU a..... ros, D. EmIlio Lacruz Berbegal. ••...•.• I . I

Idem .....¡Músi~o de )', D Alfonso Manzanera pére.'1 520
1[d lsaq~ento de la Guardia Civil, Basilio Oar-/ 1 000

em..... Cia' Caro Contreras \ . I
[dem ... 'IConserj~de 2.." de Administración Militar, I 416

FranCISco Casado Arrazola \, I
Padrep Isoldado, Jesús Suárez Lorda 11 96

Viuda.••.•¡C"1'~IZ~: .•~~~~~~~'••~~e~~~~~~. ~~.n•.~t.~r.t~~¡ 949
1

1

"

HOIIBItES

de 101 IatenesadOl

..

g.blemo mllitu
O Auferidad qae
debe .., conoci·
miente a los in·
teresados y co-

musicar a este
alto cuerpo ha
berlo efectuado
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Relaci61J que 8e cita.

OBSERVACIONES

rncio .....

NOMBRES
I HABER. 11 fECHA ;1 ~nlo de residencia de.

que les CO"¡ en que deben <:n. los Interesados y delegación
Ero 1 Arma rresponde 11' E-ezar a percibt.'J~, I por donde desean cobrar

I
p eos o Cuerpo

_______._____ _ 11 Ptas.¡ Cts·I\Dia' Mes IAfiO;i de r~r¿~nela De~~~f~~~~e
.. I I !!

. \t:x-comlsanO(II'6 00O. V,ctor R.odnguez ferntndez.. de Guerra l." \ n ervene1 n 150
1

.1 1 mayo 1929 .!.'elilla.•....• MelilIa .
• Eustasio fernández Garela •••¡T. coroneL •. ¡Artilleria... 700' 00: 1 julio. " 1929 ¡santander.•. ' Santander. .•.•.

Tomás Lluna Borras Idemoo Idem ' 750 1

1

~ 1 ídem 1929.
1
,Alamas•••••• Valencia •.••.••1Con¡derecho a revistar de

> I 11 o lelO.
> JO~~IJ~~~~~~~"~~' ~:t.r.o":lcomandante .. Idem....... 266

1

' 66 ídem .•• 1929¡IPontevedra.•. ponteHdra.•••• I¡1

íPagaduría Oiree·1
• José Gamero Sa1Yá oo Idern Idem....... 200 00 idem ." 1929' Yadrid J ció n general 1

I
..... '/ de la Deuda y'

I \ Clases Pasivas I
> Ralael13torre Roca Idem oo ldem.. ••.•.. 4~~ , 1 ídem 1929Pampll?na 1';'a\'arr.a 'i

Paseua\ Melénde~Gonzalo Capitán ¡dem....... bO, 00001 1 ídem •.. 1929,'Valencla \ alenela ,
• AntonIO Ordovás de la fuente. Idem Idem "... 2~1 1,ídem 1929

1
!ldem Idem ;

:;:~~~t:~:~;~~)~~:-::~~:~!:j::::::::::::: :~::::::~::II ::~;:1 :I;:::':~: :::II:~:::::::::::t~~~;::~:i~~~~2
> Guillermo Vázquez de la Pinta. [dem......... Idem....... 20~ COI' ídem .•• 1929' '~adrid gen«al de la:

; 1I ¡" ...... Deuda)' CIa.,'

I
I 1). ses Pasa"as .••. '

~'meón So", Cublllos .•.....• Capitán (E. R..)!lnlanteria .. 450 OOi J diebre 1929,Oren'e ¡orense ..
Tomás .\ujl C:¡rjona :ldel11 .:..... ¡acm....... 450, 00

1
1 febrero. 19~O..T,ortosa TarragO:1a ..• ••..,.. ldem.

V ro "1" d \ldem,ld.enre·hdem r'"'IC:l"Ul) \;rmza e7. .. e .alllJ"'l s~r\'a.••...• ~L ~ 1 .bO r Oü¡J 1 ídem o.' 19-,0 hurgos..•••.. Burgos •.......

Pedru;\brttBernat ........••. ' ldemen 1\.1. •• ¡ld<.m 1 450' OOI~ ]¡ictem 1930Sinaroz..•.... Cast~nl)n "
l ¡ \ ' ~'P.\~;1.d\\.n3.IHrCC-

T.I; )t.~()(Jn· .~e7SI('rr.1 .. ,¡Tt'fltC. (E 1\). O. Cl\ll... 4')0
1

Oll!! llídem. iq30:~\blhh\.. Cji{i:l·rfti:ral

1 r,dl!¡ ,., ,¡', . .. .. ..C}:l/~sl p,~l~i~\L
¡,.,"¡"O: (i.l',';;¡ '\'or,11cd~ •.......\lh:'0, fill~..• I¡'('m... .•... ., u 00 1 tt!"\" ... 1,J \(, l :'.nlpton:l '" ~.1\arr:l, ..•.•••

.. 'tull',·.!" 1; \:;(' tl.'!"":' Hl"\"nán"lt'/" .\llxiliar pr:t~. ¡nl~'ll\:t'jJl'i;¡. 410 Ch'j ¡tit·P] ••• ¡o')¡J ~,d¡1I1Jal1ca .... ~.l:;ll1lallca....••
(J';i 1,,:;1',' (·t~t.Hl(.'d.lll:'¡r('¡.I.I~tlb,)fICi:l:.•.. (i. (~i\'d '" ~.J,11221 ~.,O'l:,11 ',',j>,.',.:." .....• Il~(.:.~.:.)I"·\(·.i,I"la,,,r.;{·I')ll)\.:,: •.,\l,,"•.' .(-\.llb,\a,'.~.'.,.\I'·I,.:.:..\·\·.•. •.••
Fra:l, i~"·,l .\\,'r,·l:n 1:·ITl.indl'l. ~l\¡cm ld('!TJ .•.•••. ',t ••

Ibldf'l1j(';"\'\:\'l\ l:alln .... a •....•. ~..:.,\:·~~1."'to, ld·..m....... ~'4, ::1'11 ídnl: \li.J¡j(a1clLl.....•• ¡Bal(t'loll.l.••••.

h:ml'¡""'l (¡ '!ci" }\t"I:,'"711, .•... \0:1 ardía 1. /:\\ 1\: 1")' ,. \ II 1 J ;-.,\I Iill:t.I. ••..•• \ )" '''11 ,:" '". 1':'''1; ,A \\nq\\Vla .• 1. \lr'I;\. •.••••••

11

1

I1 ¡n¡,1 (l'l i 111'\~\I'<!i"a de1'\'11 11'1 "(('111........ ¡ (·!JI....... " I . ¡ kl,r('rn. J I ( ('ampo...•• \ .1 J\ II 11 ...... ¡

Id(·I11•.••••••• ldC'!I1....... l(~(¡ 00 idl'll1. .•. Jfi'~'I:IVí:larr¡)bkd".¡.\lkll"t'IC......••
¡lIt·m ......... /"l"lll....... 19b1 O~ I<~(·m ... HnO Santo1Jn·r3 ... Murcia....... '.'1
Id m 2 0',1 II I 1631 "1 fd 1(l"O'TntJ\)o dc tal; l.e . lu.... (t·ll........ 'J t'll1 '" '-l.} I Caflada..... .arag-nza ,

I l
M;'¡s la prnsiólI tn(\n~ual

1 de l"l.~O pt· ... t\:\<; ane"a
1271 75 1 ltlem lInO tlaro Lo~rofl() a IIna Cruz del Mc'rllo

I
Militar roja, vilalicla

. que P0!iC'C'.
11

Nicolás Carct'lón i\lmarza ••..... Soldado .

l'.lh!.1 Di,"/ (1)"l7.L1('Z.••••••• , •••.

t)allid Lli{1I'1. .\1lfJltoltl 0._ .
jO&lilllu I\uil (),II cia .•.••.•••••.•

f·lon:ncio Ullrqlu' Ti =rra •••••••••

Madrid '" de enero de J9JO.-El General Secretarío, P,d,o V"dIlIlO C/UIY"o.



D. O. nCm. 27 4 de febrero de 1930

PARTE NO OFICIAL

301

Cole~io de Huérfanos de la lnmacldada Concepción
-----0-0--·---

BALANCE de Caja corre~pondiente al mes de la fecha

t~1
._-

DEBE P~etas HABER PC!sdaa eh.

-
Existencia anterior • ••••••••• 158.219 67 Por Carpeta de Sres. Jefes y Oficiales •• 8.763 27

Por í jem de personal civil. ..•.••••••• 1.470 00
~or alumnos de pago ••••.••.••.•.••• 2.331 45 Por ídem de pensiones .............. 3.714 00
'or donatIvos.. . . . . . • . • . .. ..... . ... 10 00 Por ídem de enseñanza •.......•.•.•. 8.554 58
iorado por Intendencia Militar (consig- 00 Por ídem de edificio .•....•......•••• 431 98
na~ión de noviembre) ...........•. 16.557 15 Por ídem de mobiliario y utensilio .•••. 673 85

:J: intereses papel del Estado...... , • 2.074 00 Por ídem de vívere~.. .• • .•..•••••••. 3.913 71
)vr publicación de anuncios en el Bole- Por ídem de vestuario..•.....•...•••. 338 20
tío.. ...... ....................... 32 00 Por ídem de gastos generales ........ 591 50

?or cuotas individuales .••..•..... .. , 6.:289 10 Existencia en caja según detalle ..•..•.• 157.062 28
:- -

Suman...•••.••... 185.513 37 I Suman.. , ...•...•. 185.513 37
__o -

DeTALLE DE LA EXISTENCIA EN CAJA Peseta3 l~
!':n papel Lid l:stado. . . . . • . . . .. . .........•.•.......•.....•.. 1¡S.7iO 77
I:n ctlenta corriente dcl Bancn d.:: f.spaiü .......... .. . ...... 2l).6~1<t 00
r:n ctlenta corncnt<: del Ralleo I-lipukcario ..................•. 1. (12(¡ 75
Anticipos ¡l reintegrar.................. ............. ...... . 1.237 I~

fianzas (teléfon')) .... ...................................... 7'5 OC!
Abonaré~ por cobrar. • . . • • . . •. • .............•....•..•....... 3.232 50
Depósitos en papel. .....•......•..•..................•••..•.• 1.324 SO
Metálico en Caja •.••••••••••..•••••••..•.•.•••••••••.••••••. 1.114 32

----- --
Totaligual ••..••••••.•• 157.062 28-

Alta y baja de señores socios

Existencia anterior•••••.••••••••••••••.••.•••.
Altas••.•••••.•••.•••.••.••.••••••.••••••••••

Suman ••••••••••••••.••••••••.••
Bajas....... •.•.. . • . • ... .• .. . .•..•..•.•.•..•

Quedan •••••.•••.•.....•.••.••••

1.957

1.957
6

1.951

Número y situación de los huérfanos a cargo de la Asociación en el dia de la fecha

COLEOIAD05
(.on pensión Con pensión

En acade.

En el Col.'
miO! milita- Sin pensión TOTALEn AlcalA ordinaria escolar resy Armada

Varonn Hembraa

35 30 123 29 3 32 252 ,

tel Coarnartln de la Rosa, 9 de diciembre de 1929.-EI Jefe del detall, Máximo Cuervo.-V.o B.O-El Coronel Di~
Or, Muttn Llorente.
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I\sociación de Santa Bárbara y San Fernando
Consejo de Administración

Balance de Caja correspondiente al mes de la fecha

Pesetas Cs. HABER I P~set:1$ l_~-- -.-

16S.S90 S') -';"co~'; s 101 30'- v J, ., .,1;3. •••••••••••••.•••••••••••

. Cast . (.Jc Secretaría ................. 720 bS

16.6S01
: Pensiones satisfechas J huérfanos ...... 10.391 00

00 ; Gastado p'Jr el CO-l Huérfanos 16.510J58~ 23.491 O~i i' legio en novbre. Huérfanas 6.980,50
16.912\ 03 !,Impuesto en la Caja Postal de Ahorros. 1.745 00

~ I ~ I'Gastado en obras ejecutadas en el Co1e~io. 340 85
I

603 10

250 99

6.359 59 ,Existencia en Caja, según arqueo••••••. 169.612 72

-- -
206.405 60 ~llmlJ ................... 206.405 60

DE II E

existencia anterior

--·-----------:------------------~------I

I-- ---~-~--~---.~---~1----
······ .... ·1
del mes delCuotas de señores socios

~lov¡elnbrc .
Recibido de la Intendencia Militar (con

signación oficial de noviembre) ••..•.
Idem de la ídem •...•.....•.......•..
Idem por honorarios de alumnos inter-

nos, etc..••••••..••.•••••....•• - "
Idem por cargos contra Sres. Jefes, Ofi

ciales y personal civil del Colegio .•.
Idem por cuotas y donativos de señores

protectores ••••••••••••••••••••••••

Suma • .••••••••••••••.• 1

DeTALLE DE LA EXISTENCIA EN CAJA

•
foil metálico en Caja •• \ De la As~ciaci6n...•.•• : ....,' •.....•• '" .•.••••.••••••••••••••.•••••••

. ) En depósito para responder.1 cargos. • • • . . . . . • • • . • • .• • •••••••••••••.••
En cuenta corriente en ei Banco de Espaila .
En Carpe1.. de cargos pendientes.. • .. • . • • . • • • . •. • •••• , ).............. . .
En papel del fstado deposltado en rl Banco de España (110.000 pesetas nominales en títulos del

" po r 100 iDterior) .- , I •••••••• , t 1 ••• , • I : '. •• 1 ) ... I •• ; •• ) 1 J • • • • • • • • • •• , ••••••• l' ••

En obligaciones del Tesoro, emisión de... •• •••••••••••.•...•••••••••...••••••• . ••.•••••..••••
en fdelll ídem ídem....................... . .
En (dem ldem ldem .••.••.••.••.••.•••.•

Suma •........................................

Pesetas en.

-
2.832 17

39.881 15
40.889 60

86.009 "t •
• •
• •-169.612 72-

---

Número de socio~ existentes en el día de la fecha'

Existencia en 12 de noviembre de 1929................. 3.351
Altas. • • • • • • • • • • • • • . • • • • • • • • • • . • • . .. . • • • • • • 1

Suma.. • •••• •• •• •• ••.•••• •.• 3.352
Bajas. • . • • • • • . • • • . • • • • • • • • • • • • • • • • •• •• • • •• 7

Quedan. •••• . . •• . ••• •••••• •• • 3.345

Número de huérfanos existentes en el día de la fecha y su clasificación ,.-.
En carrera En Pensiónen el Con Sin TOTAL

ColeKlo penllón penllón Dote y Academlal Aspirantes Total" oeNeRAI.preparación mllltarel Invariable

?

¡. .,.¡ ¡Hu'''.'' , 82 43 23 • 36 8 I 193 348. es ... Huftf.as. 47 47 24 26 11 • » . 155
2.~'tlea1a.. H.~rf.os. 11 16 " • 11 2 10 54 174Hutrf.al .

--~-t·:'_-
8 18 6 • 20 120 _....

~ . ----- ----- ---.- -_._-- ----- ----- ---
TOTALES........ 171 143 59 44 (¡4' 10 31 522 522 '.-

M. ~~~?2 de diciembre de 1929.-EI Teniente Coronel Sccletuio, Bduardo V/anit.-V.o n.O: [::1 General pr.s1lf::j

KADRID.-TALUa.. ».. Da.clll "
(400....100 11 H 111'01111:0 1Iaz, &JlISCI"


